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estas medidas en pro del bien común, y que así lo estamos trasladando a los ciudadanos que solicitan el 
amparo de esta Institución ante estas circunstancias.

…

1.5.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
…

– Queja 20/6942, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, de la 
Consejería de Educación y Deporte, sobre la situación de los docentes con discapacidad auditiva incorporados 
tras la finalización del estado de alarma. Está pendiente de la remisión del preceptivo informe.
– Queja 20/7137, dirigida a la Dirección General del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos por el no 
reconocimiento del premio de jubilación al personal docente de la Junta de Andalucía. Está pendiente de la 
remisión del preceptivo informe.

…

1.5.3.3. Resoluciones no aceptadas

En cuanto a la no aceptación de Resoluciones formuladas a las Administraciones Públicas Andaluzas, 
a continuación se destacan las Resoluciones dictadas por el Defensor en estas materias que, o bien no 
tuvieron respuesta por parte de las entidades a las que nos dirigimos o, aunque la tuvieron, no fueron 
aceptadas por éstas, a tenor del artículo 29.1 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del 
Pueblo Andaluz:
– Resolución recaída en la queja 19/0114, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se sugería que se promuevan las medidas 
oportunas a fin de que, en las convocatorias de acceso a la función pública docente, se prevean medidas 
de adecuación de tiempos y medios que fueran necesarias para garantizar la igualdad de oportunidades de 
aquellas personas que, cualquiera que fuera el grado de discapacidad que tuvieran reconocido, acreditaran 
estar afectadas por limitaciones físicas, mentales, intelectuales o sensoriales que dificultaran, objetivamente, 
el desarrollo de las pruebas selectivas en las que fueran a participar en este ámbito, a fin de competir en 
condiciones de igualdad con el resto de participantes en las mismas.
– Resolución recaída en la queja 19/6033, dirigida la Dirección General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación y Deporte, en la que se le recomendaba adoptar las medidas que 
procedan para restablecer el derecho de la opositora a acceder en igualdad de condiciones a la función pública 
docente que el resto de participantes en el proceso selectivo en el que participó, a fin de que pudiera realizar el 
ejercicio de la fase de oposición en la que no pudo participar a causa de su situación de maternidad. Asimismo 
se le sugería que, para evitar en el futuro estas situaciones, se incluya en las Bases de las convocatorias de 
dichos procesos selectivos el supuesto de aplazamiento de las pruebas que no hayan podido ser realizadas 
por una opositora a causa de las circunstancias relacionadas con su situación de maternidad.

1.6. Igualdad de Género
1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.2. Empleo público, trabajo y seguridad social

…
Entre las quejas tramitadas en este ejercicio que afectan a la efectividad del principio de igualdad de 

trato entre hombres y mujeres en el ejercicio de sus derechos, cabe destacar la queja 19/6033.
En dicha queja la interesada nos denunciaba que, tras realizar el primer examen de las oposiciones para 

el ingreso en el Cuerpo de Maestros, encontrándose embarazada de 38 semanas, éste se invalida por la 
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Dirección General de Personal del Profesorado y Gestión de Recursos Humanos al detectarse un error 
técnico en dicha prueba, convocándose su repetición para una fecha posterior.

El mismo día en que se fijó la repetición de la convocatoria la interesada ingresó en el hospital para dar a 
luz. Tras comunicar estas circunstancias a la Delegación Territorial de Educación de Huelva, la funcionaria 
que la atendió le indicó que se lo comunicaría a la jefa de servicio y que se pondrían en contacto con ella. 
Asimismo, se le comunicó esta situación al presidente del tribunal de la oposición que le informó que 
ellos no podían hacer nada y que se dirigiera a la Delegación que, a su vez, comunicó que lo trasladaría 
a la Consejería para dar una respuesta, sin que a la fecha de presentación de la queja hubiera recibido 
contestación alguna al respecto desde ningún órgano administrativo de la misma.

Una vez admitida a trámite la queja la Dirección General de Personal del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos nos informa que, en cumplimiento de lo dispuesto en la base séptima de la Orden de 
25 de marzo de 2019, reguladora de la convocatoria de dicho proceso selectivo, decidió que no procedía 
realizar una nueva prueba a la interesada, toda vez que en el apartado 1 de la misma se establecía que: 
“El personal aspirante será convocado para sus actuaciones ante los tribunales en único llamamiento, 
siendo motivo de exclusión del procedimiento selectivo la no comparecencia a cualquiera de ellas”.

Tras analizar los hechos denunciados por la interesada en relación con la normativa y doctrina 
jurisprudencial que resulta de aplicación, consideramos que la situación planteada afecta a su derecho a 
tener un trato similar que el resto de opositores para su acceso a la función pública, viéndose perjudicada, 
en su condición de mujer, por razón de su maternidad, otorgándole un trato al margen del principio 
constitucional de igualdad.

Circunstancias que no pueden convertirse, en ningún caso, en un obstáculo o desventaja respecto a otros 
aspirantes en el proceso selectivo, contraviniendo con ello el principio de igualdad efectiva de hombres 
y mujeres que consagra el artículo 14 de la CE y garantiza la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de 
Igualdad efectiva entre Mujeres y Hombres, (artículos 3 y 8) y el Estatuto de Autonomía para Andalucía y, 
de modo expreso, en este ámbito, el artículo 61.1 del Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP).

Dichos preceptos establecen que el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres supone la 
ausencia de toda discriminación directa o indirecta por razón de sexo y, especialmente, las derivadas de 
la maternidad, especificándose que todo trato desfavorable a las mujeres relacionado con el embarazo 
y la maternidad constituye discriminación directa por este motivo, comprometiendo a los órganos de 
selección a velar especialmente porque quede garantizado este principio en los procesos de acceso al 
empleo público.

Y, más aún, en el caso que nos ocupa, en el que la interesada se ve doblemente perjudicada, toda vez 
que, en sus circunstancias de embarazo prolongado, realizó la prueba correspondiente en el día y hora 
inicialmente señalados por la Administración. Prueba que fue invalidada por “errores técnicos” que se 
produjeron en el desarrollo de la misma, ajenos a la interesada, y que motivaron la nueva convocatoria 
para la realización de la misma en otra fecha en la que le fue imposible acudir por estar de parto, lo que 
fue debidamente comunicado a esa Administración, con la solicitud de repetición del examen, así como 
de otras alternativas que ofreció.

Por ello, no puede ampararse esa actuación administrativa en el hecho de que las bases imponían que 
las pruebas del proceso selectivo se realizarían en llamamiento único y con idéntico ejercicio para todos 
los aspirantes.

A este respecto, como se afirma en la Sentencia 303/2017, de 26 mayo, del TSJ de la Comunidad de 
Madrid, en la que se trata un supuesto similar, se afirma que, aunque “constituye doctrina reiterada del 
Tribunal Supremo la que declara que sin negar el carácter vinculante que poseen las bases de cualquier 
convocatoria, su interpretación y aplicación debe hacerse siempre en el sentido más favorable a la mayor 
efectividad del articulo 23.2 de la Constitución y, en consecuencia, deberá ser rechazada cualquier 
aplicación de las mismas que conduzca a un resultado que no sea compatible con el derecho reconocido 
en el precepto Constitucional. Y esta clase de resultado es de apreciar cuando la estricta aplicación de 
unas bases dificulten el acceso a la función pública en virtud de criterios carentes de racionalidad, con 
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una desproporción manifiesta o derivados de hechos que no sean imputables al aspirante que sufriría la 
exclusión”.

Por tanto, aunque estimamos necesaria la modificación de las bases de la convocatoria de este proceso 
para que prevean, de forma específica, este tipo de situaciones, como ya se hace en las convocatorias de 
otras Comunidades Autónomas, consideramos que las propias Bases de la convocatoria aprobadas por 
la Orden de 25 de marzo de 2019 hubieran permitido resolver favorablemente la situación planteada en 
función de dichos criterios.

Así, en la base 7.7.1.c) de la convocatoria se incluye, entre las funciones que se asignan a los órganos de 
selección de este proceso selectivo, «la resolución de las dudas que pudieran surgir en aplicación de las 
normas que regulan este procedimiento, así como las actuaciones en los casos no previstos, con pleno 
sometimiento a la ley y al derecho». Previsión que, en nuestra opinión, como se reconoce en la citada 
Sentencia del Tribunal Supremo de 14 marzo 2014, hubiera permitido a los órganos de selección acoger la 
petición de la interesada y establecer la medida oportuna que garantizara su derecho a no ser discriminada 
por su situación de maternidad, «pues no se puede dar por cierto que la previsión del llamamiento único 
de la base (...) cerrase la puerta absolutamente a toda demanda de trato diferente con independencia de 
la causa que invocara».

Asimismo, se puso de manifiesto a la Administración educativa, en relación con otras motivaciones 
implícitas en su informe, el Fundamento Jurídico Cuarto de la referida STS de 14 marzo 2014 en el que 
se considera que no son relevantes para la decisión del caso, «ni el hecho de que el proceso selectivo 
hubiera concluido más de un año antes de que se dictara la sentencia, ni las consecuencias que de su 
fallo estimatorio pudieran derivarse para quienes fueron nombrados a su conclusión. Lo primero porque 
esa circunstancia no sana las infracciones al ordenamiento jurídico que pudieren haberse cometido por la 
Administración autonómica y lo segundo porque, conviene destacarlo, la Sala de Valladolid no pronunció 
un fallo anulatorio, sino que se limitó a declarar el derecho de la Sra. (...) a realizar el ejercicio de la fase 
de oposición y a seguir las ulteriores fases selectivas previstas por las bases, de superar la primera.»

También considera irrelevante para determinar la legalidad de la sentencia impugnada, «el mayor o 
menor número de participantes admitidos o de aspirantes que se presentaron a la fase de oposición», así 
como tampoco el hecho de que la interesada «no impugnara las bases de la convocatoria».

A este respecto, también manifestamos a la Consejería de Educación y Deporte, que en otros 
procedimientos selectivos masivos que se llevan a cabo en la Administración de la Junta de Andalucía, en 
concreto en el ámbito sanitario, estas situaciones están contempladas y resueltas en las correspondientes 
Bases de los procesos selectivos que se convocan en dicho ámbito.

Por todo ello, de acuerdo con el mandato expreso que deriva de las normas legales citadas así con 
la consolidada doctrina constitucional y jurisprudencial sobre discriminación por razón de sexo a que 
hacíamos referencia en la Resolución, consideramos que la persona promotora de esta queja no puede 
verse perjudicada por decisiones administrativas contrarias a los mandatos legales de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres y exclusión de cualquier tipo de discriminación directa o indirecta por razón de 
sexo en razón de su maternidad.

En este caso, como se afirma en la mencionada STC 66/2014, de 5 de mayo, «corresponde inicialmente 
a la Administración ofrecer medidas alternativas razonables a la situación específica de la trabajadora 
derivada de la maternidad, que neutralicen una posible vulneración del principio de no discriminación 
del art. 14 CE» e impidiesen que «la maternidad fuese obstáculo para el acceso al empleo público, a la 
promoción y a la formación profesional de las mujeres».

En consecuencia, ante las circunstancias expuestas, recomendamos a la Consejería de Educación 
y Deporte que se adoptaran las medidas administrativas oportunas para evitar que se produjeran los 
posibles perjuicios a la interesada, por razón de su maternidad, y le sugerimos se adoptaran las medidas 
pertinentes para que estas situaciones no vuelvan a producirse en próximas convocatorias.

La Administración, educativa en su respuesta, nos traslada la no aceptación de la Resolución ante la 
complejidad y celeridad con que se tienen que desarrollar los procesos selectivos del personal Docente, 
que hace inasumible su aceptación.
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Ante dicha respuesta significamos a la Consejería de Educación y Deporte que el contenido de la 
Resolución que se le dirigió, con independencia de las dificultades que se planteen para su aplicación 
práctica, consideramos que pone de manifiesto la existencia de unas normas constitucionales y legales 
que resultan de obligado cumplimiento, en todo caso, para dicha Administración, que debe adoptar a tal 
fin las medidas procedentes para ello, como así se ha hecho por parte otras Administraciones públicas.

…

1.6.2.6. Menores, educación, cultura y deporte
…
Para concluir, citamos la actuación realizada por la Defensoría para ante las dificultades que encuentra el 

alumnado trans para incorporar su identidad en los registros y datos del sistema educativo.
El Protocolo de actuación sobre identidad de genero en el sistema educativo andaluz (Orden de 28 de 

abril de 2015) contempla la adecuación de la documentación administrativa del centro docente listas de 
clase, boletín informativo de calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el 
nombre y el género con el que se siente identificado el alumno o la alumna, todo ello sin perjuicio de que 
en el expediente oficial del alumno o la alumna, y hasta que legalmente proceda, se mantengan los datos 
de identidad registrales a efectos oficiales.

Según lo establecido en el referido Protocolo, los centros docentes andaluces deben incluir los cambios 
oportunos en la documentación administrativa del centro (listas de clase, boletín informativo de 
calificaciones, carnet de estudiante, etc.), a fin de tener en consideración el nombre y el género con el que 
se siente identificado el alumno o la alumna en función de su identidad de género.

Para facilitar el cambio del nombre y el sexo del alumnado en la documentación del centro de acuerdo 
con lo establecido en el Protocolo de actuación sobre identidad de género evitando posibles descuidos 
puntuales se ve aconsejable poder realizar el cambio de los datos del alumnado directamente en el 
Sistema de información Séneca que es la herramienta utilizada para la gestión de la información en los 
centros docentes andaluces. No obstante, se han generado dudas sobre la forma adecuada de realizar 
esa modificación de datos en Séneca en quienes tienen la responsabilidad de efectuados ya que ese 
cambio no está expresamente contemplado en la actual normativa, surgiendo asimismo dudas en relación 
con la forma de asegurar la custodia y la utilización de los datos registrales del alumnado de cara a la 
cumplimentación de la documentación oficial del centro que no debería verse afectada por ese cambio.

Por ello, la Administración educativa consideró conveniente Implementar en Séneca un procedimiento 
específico para realizar los cambios necesarios en la ficha del alumnado a fin de que en la documentación 
de uso común en el centro aparezcan los cambios solicitados, de acuerdo con lo establecido en el 
Protocolo de identidad de género, preservando, al mismo tiempo, los datos originales para que puedan 
ser utilizados al generar la documentación oficial de uso externo al centro en tanto no se haya producido 
el cambio registral de los datos del alumnado, cuidando en todo momento la confidencialidad de los datos 
almacenados.

A pesar de ello, recibimos quejas señalando que determinados centros escolares no estarían utilizando 
dicha funcionalidad, por lo que se habrían dado situaciones como la publicación de listados, lectura pública 
de los nombres del alumnado por el profesorado al inicio de clase, o impresión de las calificaciones con el 
nombre registral, que provocan unos daños irreversibles en el alumnado trans: desde el inicio del curso se 
le identifica por su nombre registral.

Tras nuestra intervención obtuvimos el compromiso de la Consejería de Educación y Deporte de 
implementar en sistema Séneca los cambios oportunos y en breve sería posible de modificar los datos del 
alumnado de forma segura y de acuerdo con lo contemplado en el Protocolo de actuación sobre identidad 
de género en el Sistema educativo andaluz (queja 20/4424).
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